
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA – MAGDALENA 

 

Santa Marta, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REF.: PROCESO ORDINARIO seguido por EDUARDO ENRIQUE SALAS 

CRESPO contra COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

RAD.: 2020-104 

Teniendo en cuenta que la audiencia fue suspendida por la interposición de 

recurso de apelación sobre la negativa ante la solicitud de nulidad por parte 

del apoderado de PORVENIR S.A., y que dicho recurso fue resuelto por la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Santa Marta, se señalará nueva fecha 

para continuar la audiencia, conforme a los Arts. 77 y 80 del CPLSS. 

La audiencia se llevará a cabo de manera presencial, acatando todas las 

medidas de bioseguridad y de conformidad con el ACUERDO PCSJA21-

11840 del 26 de agosto de 2021 expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura. 

Por consiguiente, se emite el siguiente: 

AUTO 

PRIMERO: FIJAR nueva fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA DE QUE 

TRATAN LOS ARTÍCULOS 77 Y 80 del CPT y SS para el día VIERNES, 

CUATRO (4) de MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a las DIEZ 

(10:00) de la mañana. En la audiencia se llevarán a cabo las siguientes 

etapas procesales: 

A. Fijación del litigio. 

B. Decreto de pruebas. 

C. Práctica de pruebas. 

D. Alegatos de conclusión. 

E. Sentencia. 

 

SEGUNDO: Se les conmina a las partes y apoderados, y a los testigos, 

presentarse el día de la audiencia con su elemento de protección y 

documento de identificación respectivos. 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA 

JUEZA 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Santa Marta – En la fecha 15 de diciembre de 2021, 

se notifica el auto precedente por ESTADO N° 83, 

fijados a las 8:00 AM. 

_________________ 

Secretario (a) 
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